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n En este artículo se analizan las
posibilidades que ofrecen las
medidas agroambientales in-
cluidas en el Programa de De-
sarrollo Rural para las Medidas
de Acompañamiento en Espa-
ña 2000-2006 (Ministerio de
Agricultura, 2000b-2001) para
la limitación de los procesos
erosivos en las superficies agra-
rias. Se estudia de manera par-
ticular una de estas medidas, la
lucha contra la erosión en el
caso del cultivo del olivar en
pendiente, analizándose los
compromisos exigidos y su apli-
cación concreta en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Proceso erosivo de un olivar en pendiente en un
otoño de fuertes Iluvias
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C
Sistema de cultivo de olivar
con cubierta vegetal entre

calles como medida protec-
tora contra la erosión

ANTECEDENTES
El Reglamento (CE)

1257/99, del Consejo, so-

brc la ayuda al Desarrollo

Rural a cargo del Fondo

Eurupeo de Orientación y

Garantí<< Agrarias (FEO-

GA), aprobado en el marco

de la Agenda 2000, consti-

tuye la normativa básica

para todas las medidas de

desarrollo rural (Consejo

de la UE, 199c)), e incluye

fundamentalmente las si-

^^uientes: inversicín en ex-

plotacione^ agrarias, insta-

lación de jóvenes a^riculto-

res, formacicín, cese antici-

pado en la actividad a^ra-

ria, zonas desfavorecidas y

zonas con limitaciones me-

clioambientaleti específicas,

medidas a<^roamhientales,

mejora de la tran^fonna-

ción y comercialización de

productos agrarios, silvi-

cultura, medidas para el fo-

mento de la adaptación y

desarrollo de lat ronas ru-

rales, y otras más, contabi-

liránduse un total de 22

medidas.

Con las medidas agroam-

bientales, únicas obligato-

rias para los Estados Miem-

bros (EEMM), se pretende

t•omentar formas de utiliza-

ción de la tierra compati-

bles con la protección del

medio ambiente, la extensi-

ficación de las produccio-

nes agrarias y la conserva-

ción de enturnos y paisajes

agrarios. Para la concesión
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^
J Las nuevas prácticas agrícolas de
obligado cumplimiento

de la ayuda correspondien-

te, el agricultor ha de com-

prometerse por un período

de 5 años a respetar unos

requisitos ambientales yue

excedan a las denominadas

buenas pr^ícticas agrarias

habituales.

Para el c^ilculo de la ayu-

da se tienen en cuenta el

lucro cesante, los costes

derivados del cumplimien-

to de los compromisos exi-

^ridos y un incentivo, en

los casos que se estime

oportuno.

E1 desarrollo normativo

de las medidas agroam-

hientales en España se en-

marca en el Pro^rama de

Desarrollo Rural para las

Medidas de Acompaña-

miento para el período

2000-2006 (Ministerio de

Agricultura, 2(100b- 2001),

aprobado por la Comisión

Europea mediante Deci-

sión (C)(2000)3549, de 24

de noviembre de 2000 (Co-

misión Europea, 2000), y

modificado por Decisión

n

(C)(2001)4739, de 20 de

diciembre de 2001(Crnni-

sión Ew•opea, 2001 ), que

incluye, además, la indem-

nización compensatoria en

^onati desfavorecidas y de

montaña, el cese anticipa-

do en la actividad agraria,

y la forestación de tierras

a<^rícolas.

Buenas Prácticas
Agrarias

En el Programa se defi-

nen las Buenas Prácticas

Agrarias (BPA), que son

de obligado cumplimicnto

para acceder tanto a las

medidas agroambientales

como a la Indemnización

Compentiatoria.

La aridez, la sequía y la

erosión tienen especial in-

cidencia en España y son

cau5as principales de la

degradación de los suelos.

La escasa cobertura vege-

tal de determinadas regio-

nes, las precipitaciones, no

sólo escasas, sino también

irregulares y desigualmen-

te repartidas en la mayor

parte del territorio, y I^i ^e-

vera erosión. yue es ^upe-

rior a los límites tolerables

en cerca del 4d°Io de la su-

perficie e^pañola, con pér-

didas superiores a 50 tone-

ladus pur hectárea y año,

son el urigen de los princi-

pale^ problernas a^^roam-

bientales en España.

Conh-ibuyen también a la

degradación de los agroe-

cosistcmas, los incendios

forestales, rada vez más ex-

tendidos ^^eográfica y e^ta-

ClOnalmente, atil COmo el

uso insostenible de los re-

cursos hídricos.

Por ello. entre las BPA

merece especial atención la

relativa a la conservación

del suelu como recurso

agrario b^ísico y la lucha

contra la erosión, uno de los

problemas más importantes

desde el punto de vista

agroambiental. EI laboreo

en pendiente, el laboreo ex-

cesivo y la utilización de

maquinaria inadecuada aca-

rrean, en particular, proble-

mas de erosión y pérdida de

fertilidad del suelo.

Dada la hetero^eneidad

de los suelos agrarios espa-
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agricultura de conservación
EI 40% del olivar se cultiva
en terrenos con pendiente

superior al 10%

ñoles y de la climatología

son habituales todo tipo de

labores en cuanto a profun-

didad, aperos o momento

de realizacibn, en cada zo-

na y momento del año, en

función principalmente de

las precipitaciones. No obs-

tante, las BPA prohiben el

laboreo convencional en I^a-

vor de la pendiente, prohi-

bición de gian importancia

en numerosas regiones de

España, en las yue la agri-

cultura se realiza en terre-

nos en pendiente y con un

fuerte procetio de erosión.

Por otra parte, en cuanto

a las alternativas y rotacio-

nes, el barbecho debe con-

siderase como una práctica

aconsejable para los culti-

vo5 de sectrno, ^e la que el

suelo resulta beneficiad^>.

MEDIDAS AGROAM-
BIENTALES DE LUCHA
CONTRA LA EROSIÓN.
EL CASO DEL OLIVAR
EN PENDIENTE

Las meclidas agroam-

bientales clel Pro^rama se

sustentan en cinco ejes

prioritarios de actuaciGn:

agua, suelo, biodiversidarl,

paisaje y rietigo5 naturaleti,

yue recogen la mayor parte

de los problemas agroam-

bientales del campo espa-

ñol. Así, se clefinen 9 medi-

das agroambientales en

función de estos 5 objeti-

vos prioritarios.

En lo que respecta a la

conservación y mejora de la

estructura del ^uelo detitaca

la medida de lucha contra la

erosión en medios frágileti,

con varias submedidas: en

cultivos leñosos en pen-

LUCHA CONTRA LA EROSIÓN
EN EL OLIVAR ANDALUZ

^J Una prima de 132 euros por
hectárea y año

J 6.256 beneficiarios en 2001
J 64.891 hectáreas acogidas
a la medida

diente o ter7aza, en cultivos

herbáceos y mantenimien-

to de tierras abandonaclas.

En la submedida de lu-

cha contra la erosión en

cultivos leñosos destaca la

relativa al olivar, de ^^ran

imp<^rt^rncia en España y

que se cultiva en una pro-

porción muy elevada en te-

rrenos de pendiente.

L^s cultivos leñosos en

España represent^rn un to-

tal de 4.831.700 hect^íreas,

repartidos en 3.911.200

hectáreas en secano y

920.500 hectáreas en rega-

dío. Del total de superficie

dedicada a cultivo^ leño-

sos, 2.346.427 hectáreas

corresponden al olivar, lo

que representa un 48,6%

del total. De esta superfi-

cie, el 90^/^ es cultiv^^ de

secanr^ y el 10% retittrnte

de regadío (Ministerio de

Agricultura, 2000a).

EI cultivo del ^^livar en

terrenos de pendiente su-

perior al 10^% ascendía,

por su parte, en mayo de

1998 a 927.476 hectáreas.

lo yue repr-esenta cerca de

un 40`7o del total de la su-

perficie dedica^lu al olivar,

según datos clel Regisn^^^

Oleícola Español.

Desde su implantacibn

como cultivo en la Penín-

sula Ibérica, el olivo ha si-

do Uatado de unu iorma

extensiva. Se ha cultivado

en suelos de sccano, gene-

ralmente pobres, obtenién-

dose producciones limita-

das, pero pudi^ndose com-

binar con past^^s y pastiza-

les aprovechado^, en oca-

^iones, para la alimenta-

rión del ganacl^^. A partir

de mediados del ^i^^lo XX,

comenzó la intensilicación

^el cultivo, con plantacio-

nes desprovistas de cual-

yuicr vegeluci^ín herh^írea,

labore^i cvntinu^i. utili^i,án-

dose marcr^^ de cultiv^^ niás

esU^ech^^s, fertilizantes, fitu-

sanitari^^s para la lucha cun-

h^a plagas e, incluso, cl ric-

g^^. La intcnsificaci^ín ^Icl

^^livar en f^<^rm^r de mun^^-

cultivo en delermin^rclas xa-

nas ha tenicl^^ tambi^n el^ec-

los negativo.^ ^uhre las pri-

blaciones de fl^^rr y fauna.

No obst^rnte, el pr<^blrm q

medi^^amhientul cle niay^^r

import^rncia, clerivu^l^> ^le la

inlensif^icaci^ín clcl ulivar, I^^

constituye la crosibn ^Ic I^^s

suel^^s. A ello r^^nU^ihuycn

la falta dc r^^herttn^a ve^^e-

tal, el cultiv^^ en suclo^ ^Ic

pendiente, I^rs precipitaci^^-

ne^ torrenciale^ y el erresi-

vu labc^reu. C^^n la me^ii^la

agroambiental dc lurha

contra la er^isibn en cultivut

leñr^sos .tie pretende preri^a-

mente el mantenimientu ^le

cultivos c^^n la reali^.ari^ín

de las lab^^re^ ncce.^aria,^ p^i-

ra mantener la rubicrta vc-

^^etal en z^>nas cle e^^peri.rl

ries^o de err^si<ín.

A la meclida pucden .rru-

^erse toclus los arricultrircti

yue ten^,an p^rrcelas ^^upe-

riures a 0? hecláreas cle^li-

cadas al ^iliv.rr, con pcn-

elientes igualcs ^+ superi^ires

al H`%, siempre y cuancl^^ la
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La lucha contra la erosión en el cultivo del olivar en pendiente^

Figura 1. N° de beneficiarios por provincias

N° BENEFICIARIOS
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Fuente: Elaboración propia.

plantacibn sea antcriur al I

dc mtlyo de 1998 IC^on^ejo

de la UE, 199H). Lu densi-

dad de plantación podrá os-

cilar entre 30 y 21O árboles

por hectárea.

Es necesario elahorar un

plan de actuttción para to-

dos los cultivos Ic ñusus de

la explotación, así como un

plan de explotación a^,?ro-

ambiental, en el que se re-

cojan los objctivos a cum-

plir, la^ zonas y elementos a

con^ervar, a^í cumu un ca-

LUCHA CONTRA LA EROSIÓN EN EL OLIVAR
AÑOS 2000 Y 2001. ANDALUCIA

Ieudario de tareas. Otro

compromiso con un alto

contcnido agroambiental

es el respeto y conserva-

ción de la vegetación de las

lindes enh•e parcelas (siem-

pre yue se encuentren a

m^ís de 30O m de una masa

forestal superior a 10 hec-

tárcas) y de los muretes,

bancales, terraias y, en ge-

neral, todo^ los elementoti

del cultivo tradicional del

olivar. De esta forma, nu

tiÚlO tie I11anClelle Ulla Ctl-

bierta ve^etal que prote_e

de la erosi6n, sino que se

conh•ibuye a la mejura de

la biodiversidad.

Para limitar la cro^ión la

medida incluye entre sus

compromisos la prohibi-

rión de usar cualyuicr tipo

de apero que produzca un

volteo del suelo.

Respecto a las cubiertas

vcgetales en el centru de

lati calles, en lo^ casos de

olivares cultivados en te-

rrenos de pendientes me-

Figura 2. Superficie acogida a la medida por provincias.

SUPERFICIE (ha.)

ALMERIA CADIZ

OAÑO 2000 1 833,76

n AÑO 2001 55.26 3 305 54

Fuente: Elaboración propia.
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CORDOBA GRANADA HUELVA JAEN MAI.AGA

6563,37 691066 16C0.54 1152362 12'6,27

17.498 51 9 966.51 2 577.75 21 385 80 2 249.93

dias superiores al 10^%^, es

obligaturia su pre^encia al

mcnos cn cl 50% de la su-

perficie totaL Esta cubicrta

se estahlererá lo más próxi-

ma a las cw-vas de nivcl y

pcrpcndicular a la máxima

pendiente, lo que cuntribu-

ye a limitar la erosión. F,sta

cubierta puede seg^u^se en

primavera y los restos de-

ben permanecer sobre el te-

rreno hasta el otoño. mu-

mento en el que se puede

sembru- una nueva cuhicr-

ta. Finalmente, se prohihe

el usu dc productos quími-

cos para la poda y elimina-

cibn de brotes.

La prima correspondicntc

a esta medida para el culti-

vo dcl olivar, se ha estable-

cido cn 132,2? euros pur

hectárea y año.

APLICACIÓN DE LAS
MEDIDAS DE LUCHA
CONTRA LA EROSIÓN
EN EL CULTIVO DEL
OLIVAR EN ANDALUCIA

La implantación dcl cul-

tivo del olivar es especial-

mente si^*nificativa cn la

Cumunidad Autcínoma dc

Andalucía, representandu

más del SOr/^ de la superfi-

cie tutal dedicada al olivar

en Evpaña, y un 75^% apru-

ximadamente de la prudur-

ción dc aceite de oliva. Una

proporción impurtante de la

supert'icie de olivar se en-

cuentra en terrenos de pen-

diente, susceptibleti dc acu-

^^erse a la medida agroam-

bicntal dc lucha conh-a la

erusibn en medios ti^á^^ile^.

Las características climá-

ticas, con temperaturas cx-

U-emas y precipitaciones cn

torno a 600 mm al añu, con

un largo período de sequía

estival y una gran variahili-

dad interanual en las cu-
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Cuadro 1. Aplicación de la medida agroambiental de
lucha contra la erosión en olivar en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. Año 2001.

Superficie Beneficiarios Importe (Euros)

ALMERIA 55,26 5 7306,65

CADIZ 3.305,54 329 424.267,09

CORDOBA 17.498,51 1.159 2.240.737,52

GRANADA 9.966,51 878 1.250.712,23

HUELVA 2.577,75 392 324.987,89

JAEN 21.385,80 2.785 2.722.923,41

MALAGA 2.249,93 233 286.900,93

SEVILLA 7.907,56 480 998.187,35

Total 64.891,60 6.256,00 8.248.716,42

Fuente: Elaboración propia.

marcas de Córdoba y Jaén,
principales provincias en
cuanto a superficie de oli-
var, así como la orogratia.
pueden derivar en procesos
de erosión y desertificacibn
muy acusados.

Estos procesos, que pue-

den suponer importantes

pérdidas de tiuelo, se agra-

van por la escasa protec-

ción de los cultivos leñosos

^obre el suelo, fundamen-

talmente en ronas de pen-

diente. Valores altos de cu-

biertas vegetales limitan di-

chos procesos de pérdida

de suelo (Junta de Andalu-

cía, 2000).

En este sentido, los com-

prornisos de la medida

agroambiental pueden ejer-

cer una intluencia positiva

en el estado del suelo. La

acogida de esta medida en-

tre los agricultores de An-

dalucía es elevada, apre-

ciándose un incremento en

2001, como consecuencia

de la puesta en marcha de la

medida de lucha contra la

erosión de la Programación

2000-20061 alcanzándose

un total de 6.256 beneficia-

da para el mantenimiento
de la biodiversidad.

Teniendo en cuenta que
la superfiicie potencial-
mente acogible en Andalu-
cía es bastante más eleva-
da dc la que está realmente
cubierta por la medida, pa-
rece necesaria una mayor
información a los agricul-
tores sobre la mitima.

Por otra parte, la posibi-
lidad de combinar la medi-
da de lucna conh^a la ero-
sión con la ayuda por pro-
ducción ecológica en el
olivxr puede resultar de in-
teréti para explotaciones en
terrenos de pendiente y ba-
ja productividad.

que se establece la Organira-

ción Comím de Mercados en

el sector de materias grasas"

DO L 210 de 28.7. I 2998, p.32.

Bruselas.

- CONSEJO DE LA UE

(1999). "Reglamento (CE)

1257/99, sobre ayuda al des-

arrollo rural a cargo del FEO-

CA" DO L I60 de 26.6.1999,

pp.80-102. Bruselas.

- JUNTA DE ANDALUCÍA

(2000). "Informe 2000. Medio

Ambiente en Andalucía". Con-

sejería de Medio Ambiente.

Sevilla.

- JUNTA DF, ANDALl1C1A

(2002). Base de datos dc la

aplicación de las Medida^

Agroambientales. Consejcría

de Agricultw^a. Scvilla.

- MINISTERIO DE AGRI-

CULTURA, PESCA Y ALI-

MENTACIÓN (2000a). Mu-

nual de Estadísticas Agr^u^ias.

Madrid.

- MINISTERIO DE AGR1-

CULTURA, PESCA Y ALI-

MENTACIÓN (2000b). "Pru-

grama de^ Desarrollo Rural pa-

ra las Medidas de Acompaña-

miento en España 2000-200b".

Dirección General de Desarro-

Ilo Rural. Madrid.

- MINISTERIO DE AGRI-

CULTURA, PESCA Y AL.I-

MENTACIÓN (20011. "Pro-

grama de Desmrollo Rur^d para

las Medidas de Acompaña-

miento en España 2000-2006"'.

Modificación. Direccicín Gcnc-

ral de Desarrollo Rural. Madrid.

rios en 2001 y una superfi-

cie total de 64.891 hectáre-

as. Estos datos se aprecian

detallados por provincias

en las figuras 1 y 2. (Junta

de Andalucía, 2000).

CONSIDERACIONES
FINALES

EI efecto de la medida

agroambiental de lucha

conh•a la erosión en olivar

es importante en la Comu-

nidad Autónoma de Anda-

lucía, como se aprecia en

lati figuras 1 y 2 y en el

cuadro 1, tanto en cuanto

a superficie acogida, como

número de beneficiarioti y

ga5to público total, alcan-

zándose la cifra de 8 mi-

llones de euros anuales.

Las parcelas acogidas a

la medida presentan cu-

biertas vegetale^ en gran

parte dc la superficie, eon-

servan las lindes entre par-

celas, así como los mure-

tes o terrazas Cradicionales,

lo que se traduce, en zonas

de pendiente como las que

cubre la medida, en un ma-

yor control de los fenóme-

nos erosivos y en una ayu-

^ Debido a yue lu entrada en vi^ur Jc la mediJ.^ dc lucha conu'a la erusión
en olivar de I^i pro^,ramaciún 1993-1999 ^,c proclujo con relraso y a yue
los compr^imisos son a 5 añus, ha.eCa 2002 se han sulapado los beneficia-

rios acogidos a la medida antit,̂ ua y a la nueva.
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